


Bono 14
Es una prestación laboral obligatoria, 
equivalente a un salario mensual, que los 
empleadores deben pagar a las personas 
trabajadoras del sector público y privado 
durante la primera quincena de julio. 

Ley de Bonificación Anual para Trabajadores del Sector Privado 
y Público, Decreto 42-92 del Congreso de la República



¿Cuándo debe 
pagarse?
El pago debe efectuarse durante la 
primera quincena  del mes de julio. Dicha 
bonificación es OBLIGATORIA  
IRRENUNCIABLE.
Artículo 3, Ley de Bonificación Anual para Trabajadores del 
Sector Privado y Público



¿Cómo se 
calcula?
Se calcula con base en el salario ordinario 
devengado por la persona trabajadora 
durante el año anterior, del 1 de julio al 30 
de junio del siguiente año.



www.mintrabajo.gob.gt



Fiscalización y 
Cumplimiento
Desde el Ministerio de Trabajo y Previsión Social en 
Guatemala, a través de la Inspección General de 
Trabajo (IGT), hemos implementado varias acciones 
clave para garantizar el cumplimiento del pago del 
Bono 14 a las personas trabajadoras.



Acciones 
institucionales 
para garantizar el pago del bono 14
● Campañas de Información y Concienciación.
● Jornadas Masivas de Inspección Laboral durante 

el mes de julio.
● Recepción y Seguimiento de Denuncias.



Resultados 2024
● 2,469 Inspecciones
● 110 Empresas Sancionadas
● Q. 2,764,605.54 Sanciones



Delegación Inspecciones
Empresas que no 

cumplen 
prevenciones

Monto de 
sanciones

 Alta Verapaz 60 7 Q.142,024.08
 Baja Verapaz 45 1 Q.52,167.30
 Chimaltenango 90 5 Q.142,024.08
 Chiquimula 60 1 Q.24,344.74
 El Progreso 30 8 Q.194,441.38
 Escuintla 120 0 Q.0.00
 Guatemala 932 47 Q.1,590,757.30
 Huehuetenango 90 1 Q.19,366.92
 Izabal 75 1 Q.16,139.10
 Jalapa 30 1 Q.24,995.36
 Jutiapa 60 10 Q.106,518.06
 Petén 60 5 Q.74,239.86
 Quetzaltenango 126 3 Q.77,468.12
 Quiché 75 1 Q.32,278.00
 Retalhuleu 90 8 Q.83,467.76
 Sacatepéquez 90 2 Q.45,189.48
 San Marcos 105 2 Q.38,734.00
 Santa Rosa 45 0 Q.0.00
 Sololá 31 2 Q.26,222.56
 Suchitepéquez 120 0 Q.0.00
 Totonicapán 45 1 Q.0.00
 Zacapa 90 4 Q.74,227.44
 Total 2469 110 Q.2,764,605.54

Inspecciones 2024



Programación 2025
3,719 inspecciones
Incrementamos las inspecciones en todo el 
territorio nacional, iniciaremos el operativo el 16 
de julio de 2025. 

Regiones con alta actividad comercial y laboral:
● Guatemala 1,500 inspecciones
● Sacatepéquez 300 inspecciones
● Quetzaltenango 200 inspecciones



Delegación Inspecciones
 Alta Verapaz 125
 Baja Verapaz 90
 Chimaltenango 150
 Chiquimula 120
 El Progreso 40
 Escuintla 120
 Guatemala 1500
 Huehuetenango 130
 Izabal 80
 Jalapa 32
 Jutiapa 100
 Petén 80
 Quetzaltenango 200
 Quiché 40
 Retalhuleu 90
 Sacatepéquez 300
 San Marcos 160
 Santa Rosa 90
 Sololá 40
 Suchitepéquez 100
 Totonicapán 32
 Zacapa 100
 Total 3719P
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Sanción por 
incumplimiento
del pago del Bono 14
8 a 18 salarios mínimos 
vigentes



¿Donde denunciar 
incumplimiento?
📞 1511
🏢 Inspección General de Trabajo
Guatemala: Sede central 7 Av. 3-33, Zona 9
Departamentos: Sedes del MINTRAB


